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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SCT A GARANTIZAR EN LOS 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN LA DIFUSIÓN DE UNA CULTURA DE APRECIO Y RESPETO HACIA 

LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES, A CARGO DE LA DIPUTADA ROSA ELIA MORALES 

TIJERINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Quien suscribe, Rosa Elia Morales Tijerina, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional en la LXIV Legislatura, con fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 79, numeral 2, 

fracción II, y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta 

asamblea la presente proposición con punto de acuerdo, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Contexto 

En la Encuesta Nacional sobre Discriminación de 2017, 61.1 por ciento de la población de 60 años y más declaró 

que ha vivido situaciones de discriminación a causa de la edad. 

Además, 44.9 por ciento de las personas adultas mayores considera que se respetan poco o nada sus derechos.1 

La Organización de las Naciones Unidas señala que es importante que las personas de edad cuenten con la 

suficiente independencia sobre cómo y dónde vivir; participen activamente en la sociedad; puedan recibir los 

cuidados y la protección de sus familias y la comunidad; tengan acceso a recursos educativos, culturales y 

recreativos que les permitan su autorrealización y así poder enfrentar con dignidad los últimos años de vida. 

La discriminación de las personas mayores de 65 años es un problema real en México y en otros países del mundo. 

El etarismo tiene que ver con la creencia falsa de que los ancianos son una carga para su familia y para la sociedad. 

Los ancianos son personas que tuvieron una participación activa en el desarrollo de la comunidad que habitan y 

merecen un trato acorde a sus condiciones. La escasez de oportunidades laborales y de programas de salud pública 

son la verdadera carga y la raíz del problema.2 

Los medios masivos de comunicación han promovido el viejismo entre la sociedad, exaltando el binomio juventud-

belleza; en contraste a que la vejez es fealdad; que los adultos mayores son menos felices, incluso consideradas 

asexuadas, además de que la vejez es sinónimo de pocos recursos. 

El buen trato a las personas adultas mayores consiste en estimular y promover una convivencia sana basada en la 

tolerancia entre todas las edades y el reconocimiento como personas, encaminada a fortalecer la cooperación e 

inclusión social. 

Fortalecer la solidaridad intergeneracional, como área de oportunidad con los grupos de edades jóvenes que están 

interesados en ayudar, además que ya están adoptando los temas para atender con una mejor calidad, su 

envejecimiento.3 

Los estereotipos y prejuicios, concebidos como “clichés” o arquetipos que caracterizan a los adultos mayores, se 

inician en el pasado, son transmitidos a través de los medios “sociales y educativos” formales e informales, sin 

modificarse con el paso del tiempo; por el contrario, suelen reafirmarse. 

Los estereotipos y prejuicios se convierten en factores de exclusión, conduciendo a situaciones poco humanitarias.4 
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En la visión estereotipada, las personas mayores son representadas como “vulnerables” (30 por ciento) e 

“indefensas” (20); es decir, en 5 de cada 10 estereotipos se hace referencia a que requieren apoyo de otras personas 

para su cuidado e incluso se ocupa directamente el adjetivo “vulnerable” al mencionarlos. A diferencia de las 

personas con discapacidad, cuya presunta vulnerabilidad se atribuye justamente a una discapacidad, en el caso de 

las personas mayores en esta visión discriminatoria su vulnerabilidad se atribuye solo a su edad: únicamente por 

pertenecer a este grupo etario, una persona es considerada vulnerable e incluso indefensa. 

En la prensa, las personas mayores suelen representarse como incapaces de defenderse o, incluso, como los únicos 

sobre los cuales puede ejercerse la violencia con impunidad.5 

La Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores menciona en el artículo 5 que tiene por objeto garantizar 

a las personas adultas mayores los derechos de la integridad, dignidad y preferencia a una vida con calidad, al 

disfrute pleno, sin discriminación ni distinción alguna, de los derechos que ésta y otras leyes consagran. A una vida 

libre sin violencia. Al respeto a su integridad física, psicoemocional y sexual. 

El artículo 20 señala que corresponde a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes garantizar el 

establecimiento de convenios de colaboración con las instituciones públicas y privadas dedicadas a la 

comunicación masiva, para la difusión de una cultura de aprecio y respeto hacia las personas adultas mayores.6 

Es prioritario que en los contenidos de los medios de comunicación masiva se muestre de manera digna a las 

personas adultas mayores, se debe acabar con los estereotipos y prejuicios, así como evitar ridiculizarlos. 

Por lo expuesto someto a consideración de esta soberanía la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes del gobierno federal a establecer convenios de colaboración con los medios de comunicación públicos 

y privados para garantizar la difusión de una cultura de aprecio y respeto hacia las personas adultas mayores. 

Notas 

1 Encuesta Nacional sobre Discriminación de 2017, 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2018/estsociodemo/enadis2017_08.pdf 

2 Mexicanos maltratan a sus adultos mayores... y además los discriminan, 

https://noticieros.televisa.com/especiales/mexicanos-mal tratan-y-discriminan-sus-adultos-mayores/ 

3 Cultura del buen trato a las personas adultas mayores, 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/265799/Bu enTrato.pdf 

4 Viejismo en el ambiente cotidiano, http://inger.gob.mx/pluginfile.php/ 

96260/mod_resource/content/202/Archivos/C_Promocion/Unidad_1/Lecturas_Complementarias/ 

Viejismo%20en%20el%20ambiente%20cotidiano.pdf 
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5 Estudio de interseccionalidad: perspectiva de género en la cobertura de los medios en el marco del proceso 

federal de 2017-2018, https://igualdad.ine.mx/wp-content/uploads/2019/08/Estudio-de-intersecc ionalidad.pdf 

6 Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/245_240120.pdf 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2021. 

Diputada Rosa Elia Morales Tijerina (rúbrica) 

 


